
ífám, 8 Jueves 11 «le Enero de 1940 7i eto. ítámero 

y 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señorea Alcaides y 
kcretarios reciban los n ú m e r o s de 
:ste BOLETÍN, dispond án que se 
l i e un ejemplar en el sitio de costum-
yge, donde pe rmanecerá hasta el reci-
•o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente, para su encuaderna-
15n. que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas añ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas ia linea: Edictos de Ju?,gado¿ 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos ' p o r giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar ai Gober

nador de ja provincia, por cuyo con 

ducío se pasa rán a la Adminis t rac ió i 

de dicho periódico (Real orden de ó d? 

A b r i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncios. 
Comisaria de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Distrito Forestal de León — Anuncio 
Jefatura de Obras púo l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Dirección General de Ganader í a .— 

Estadística de vacunaciones practica
das en los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes expre
sado. 

Jefatura provincial de Sanidad.— 
Anunc io . 

^ i d m i M s t r a c í ó í i Municipal 
'•.dictas de Áyuntamier ¡ 

A d m i n i s t r a c i ó n Se Jnstieia 
Edictos de Juzgados. 

M m m m \ ¡ m w m m m lie ¡ m 

C I R C U L A R 
Como son muchos ios Ayunta

mientos de esta provincia que a 
pesar d e l á Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión fecha 30 de Octubre 
del pasado año , inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma, num. 254, 

fecha 17 de Noviembre, no han re
mit ido al Ministerio de la Goberna
ción las Plantillas de sus empleados, 
administrativos, facultativos y de
m á s a que hace referencia el pár rafo 
1.° de la misma, se hace saber a la 
Diputac ión Provincial , Ayunta mien
tes y Juntas administrativas de enti
dades locales menores, que a tenor 
de lo dispuesto en dicho párrafo, las 
nuevas pian!illas serán publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y un ejemplar de cada una de 
ellas, juntamente con eí de las que 
hayan regido hasta la fecha de su 
ap robac ión , serán remitidas a la 
Dirección general de Admin i s t rac ión 
local a los efectos de su estudio 
comparativo, bien entendido que el 
incumplimiento de dicha Orden 
dará lugar a la impos ic ión de las 
corresponcientes sanciones, a los 
organismos infractores, sin perjuicio 
de exigir a los Presidentes y Secre
tarios de las mismas las d e m á s res
ponsabilidades en que puedan ha
ber incurr ido por desconocimiento 
o negligencia en el de sempeño de 
sus funciones. 

León, 9 de Enero de 1940. 
El Gobernador civil. 

José Luis Ortiz de la Torre 
o o 

CIRCULAR NUM. 4 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de V i -
ilamiartin de Don Sancho, en cum
plimiento de lo prevenido en <>) ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 

Epizootias de 26 de Septiembre de 
11933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de-
' clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vi lia mar l in de Don Sancho. 

Señalándose como zona sospecho
sa el t é rmino municipal de Vilamar-
t in de Don Sancho, como zona in 
fecta el casco del referido pueblo y 
zona de inmun izac ión el t é r m i n o 
municipal de citado pueblo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglameo-
íar ias . 

Y las que deben ponerse en p rác -
I tica, las consignadas en el Capí tu-
¡ lo XXXÍIí del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 8 de Enero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 
o o o 

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af
tosa en el t é rmino municipal de Ro
ñar , pueblo de Grandoso, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 21 de Noviembre de 1939. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial, para g e me r a 1 conoci
miento. 

León, 8 de Enero de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

José Luis Ortiz de la Torre, 



l>ÍFITTAfv!ÓN PEOVIKCÍ.AL M : L E U S 

AÑO DE 1939 Mes de Diciembre 

Distr ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
r!p p s f p m p s n r n p r d n p.sta { ' o m i s i ó n Gestora, conforme previenen las de este mes acuerda esta Comisión 
disposiciones vigentes. 

Capí tu los 

1. ° 
2. ° 
5.° 
(5.° 
7. ° 
8. " 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

G O N G E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial 
Gastos de recaudac ión . . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Benelicencía 
Asistencia social 
ins t rucc ión púb l ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

15.311 71 
1.666 72 
4.324 51 

52.985 91 
» 

244,506 40 
6.883 44 
5.825 00 

62.184 56 
166 74 
333 37 

5.833 37 

400.021 73 

1.469.238,67 

1.869.260,40 

se-Impor í a esta d is t r ibución las figuradas un mil lón ochocientas 
sen la y nueve m i l doscientas sesenta pesetas cuarenta cén t imos . 

León, 15 de Diciembre de 1939.—Año de la Victoria. —El Interventor, 
Castor Gómez. 

SESIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 1939, -(AÑO DE LA VICTORIA) 
La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL.-E1 Presidente. P O. F. del Río.-Ef Secretario, José Peiáez 

Comisarla ile Invesli^ción y M M m Francisco 
, del Sil. 

Relación de licencias de caza que han Marcial Sierra 
sido expedidas por este Gobierno \ Curueño . 
civil durante el mes de Octubre. 

Pacios Morán, Toreno 

Diez, Ranedo de 

Benito Cañas Nistal, Sopeña . 
Santiago Prieto Cordero, i d , 
Victoriano Arteaga Rodríguez , 

Vaideras. 
Crescencio O r d á s Puente, Sola-

ni l la . 
Pedro Fernandez Mart ín , Izagre. 
Aniceto García Vega, Villavelasco. 
Antonio Alvarez Mar t ínez , Vil la 

res de Orbigo. 
Felipe Sandovai Cascaüana , San

tas Martas. 
José Arias Rodr íguez , L ib i án . 
Manuel García García, Orzonága . 
Jesús Pequeño Bécares, Vaideras. 
Tor ib io Rodríguez (Cabreros, León. 
Antonio Martínez López, Pon fe

rrada. 
isidro Alonso Carbajo, Herreros de 

Jarnuz. 
Lorenzo Diez Gutiérrez, Gaseados 

de los Ol t-ros, 
Gaspar Rodríguez Vi l lar , La Ba 

ñeza. 
R a m ó n González Gómez, Pola de 

C o r d ó n . 

Basilio Sierra Diez, i d . 
Leonardo Lorenzana Carro, Riego 

de la Vega. 
Restí tuto Camino Conde, León, 
Marcelo Blanco J iménez , Vi l la -

nueva. 
Enrique Mateo Alcántara , León. 
Generoso Blanco Fernandez , V i 

na vo. 
Francisco Blanco Alvarez , La Ro

bla. 
Marciano Fernandez Rodr íguez , 

Villavelasco. 
J e r ó n i m o Hidalgo García, Vegue-

ll ina de Oí bigo. 
F ro i l án Mart ínez Morán, Toral de 

Fondo. 
F l o r í a n o Morán del Reguero ,León. 
Agustín Na ved o Mar t ínez , San 

Mart ín . 
Procopio Pé. ^z P é n z, Valverde. 
Ursicino Reboilo Mar t ínez , Pala-

zuelo de Esionza. 
Laureano Pa. eras Fernandez , San 

Cibr ián . 
Valeriano F u c i t u s Diez, Benavi-

des. 

Pío Rodríguez Berlanga, Berlanga, 
Feliciano Diez Alonso, Langie. 
Tirso Fierro Mart ínez , Chozas de 

Abajo, 
Ismael González Valle, Cistierna. 
Ismael Sánchez Rodr íguez , id . 
Ezequiel Echeva r r í a Castanón, id . 
Vicente Pinos González, (galgo) 

Villoría de Orbigo. 
Tirso Gómez Pérez, (galgo) Troba-

jo del Camino. 
Matías Cueto González, (galgo) Ví-

l lacedré . 
Felipe Alvarez Alvarez , Callejo 

Ordás . 
José Vaiduvieco López, Albires. 
Leoncio Arias Diez, Vil larrodrigo, 
Eustasio Calvo Calvo, León. 
Eugenio Rivera Aparicio, Torne

ros. 
Eladio García Sánchez, Vi i labúr -

bula. 
Gregorio Pastrana Pastrana, Valle-

ci l io . 
Inocencio González Gancedo, Cua

dros, 
Germán Pérez Miranda, Palacios. 
Paulino Quintana Sandovai, Cal-

zadíl la de los Hermanillos. 
Gerardo Cuervo Carcedo, San Fe

liz de T o r i o . 
Luís Salan Breña , León, 
Lucas Robles García, Carbajal de 

la Legua. 
Urbano Nava García, Cubillos de 

los Oteros. 
Marcial Martínez Moral, Algadefe. 
F e l i c i a n o Gutiérrez Mar t ínez , 

Mansíl la Mayor. 
Narciso Rodríguez Benavides, Pa-

radjlla, 
Regíno Zotes Fernandez, Grajal 

de la Ribera. 
Camilo Pérez Mar t ínez , Carnpona-

raya. 
Miguel Lozano Trapero, San Ro

m á n . 
Pedro Calvo Blanco, La Bañeza. 
Basilio Garrido Arias, Oterico. 
José Alvarez Diez, Carrizo. 
David Diez Alvarez , Vi l iarroquel . 
Emil iano Angel O r d á s Fernande/ 

Vi l l ac id . 
Manuel Alvarez García, Quintana 

de Pou. 
Juan Fernandez Soiís, León. 
José María Arrojo García, Aslorga. 
Luís Hernández Carbajal, La Ba

ñeza. 
Francisco Sánchez Puente, Mansí

lla de las Muías. 
Isidro Herrero Ovalle, Calzada. 
Baudilio Gancedo Andrés , Vi l l a -

nueva. 
Segundo González Diez, Ríoseco 

de Tapia. 
Ensebio Aragón Maroto, La Ba

ñeza. 
Bernardino Alonso González, La 

Vecilla. 
Ricardo Alvaredo de Lera, León-
Alberto Magdalena López, Vi l l a -

í ranca . 
Evaristo Prieto Alonso, Combarros. 

Se cont inuará . 



P R O V I N C I A L . D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 9 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Noviembre de 1939 Año de la Victoria 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
81 

Rentas . . . . . • • • • • 
Bienes provinciales. . r . . . . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemniza 
Contribuciones especía les 
Derechos y tasas 
Arbi t r ios provinci des . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos 
Créd i to provincial . . . . . . 
Recursos especiales. . . . . 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros . . . . . . \ . 
Fmnzas y depósitos 
Resultas . 

TOTALES . 

iones 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial 
V ig i l anc i a y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . 
Personal y material . . . . . . . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montesy pesca 
Agr icu l tura y g a n a d e r í a 
C réd i t o provincia l 
Mancomunidades interprovinciales . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

60.711 

170.326 

12.200 

3.500 
10.000 

848.000 
1.005.159 

247.234 
60.000 

10.000 

J96.568 

2.760.661 

5.484.362 

131.814 
18,000 

51.893 
508.138 

L313.179 
42.600 
51 150 

652 093 

2.000 

2.500 
40.000 

1.908 611 

4.721.980 

OPERACIONES 

raaüzadas 

Pesetas Cts, 

33.778 

121.000 

6 495 

95Í 
3.922 

321.694 
505.325 
199.196 

11 955 

18 645 

802.529 

2.025.493 

85.324 
8.068 

4.465 
329 822 

669 024 
22.107 

4.731 
52.931 

553 
26.352 

489.372 

20 

.642.844 29 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts. 

1.955 

1.955 

21 

E N M E N O S 

Pesetas Cts. 

26.933 

49 326 

5.704 

2.548 
6.077 

526.305 
499.834 

48.038 
60.000 

277.923 

1.958.131 

3.460 823 

46 
9. 

47, 
178. 

644, 
20, 
46 

599 

489 
931 

428 
316 

154 
402 
4i8 
16S 

2 000 

1 
13 

1.469 

.946 

.647 

.258 

3.079 135 

37 

98 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la techa. 
Importan los Gastos realizados basta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

2.025.493 
1.642.844 

382.649 

En L e ó n , a 30 de Noviembre de 1939.—( A ñ o de la Vic to r ia ) .—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE DICIEMBRE DE 1939.—(AÑO DE LA VICTORIA) 
Enterado, y pnbl íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Raimundo R. del Valle. — E l 

Secretario, JoséPeláe*. 
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P E R M I S O S OE C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s de L e ó n , d u r a n t í 
el mes de Octubre de 1939, 

Húmero 
de 

ordja 

4,381 
"4.382 
: 4.383 
i 4,384 
4.385 

-4.3S6 
4.387 
4.388 
4,389 
4.390 
4.391 
4.392 
4 393 
4.394 
4.395 
4.396 

N O M B R E S 

2. 
1. 
9 a 

1. a 
2. a 
1.a 

Valeriano G a r c í a J a ñ e z 
B e r n a b é Mateos S a n t a m a r í a . . 
Gerardo Alvarez Alvarez . . . . 
Segundo Vivas Santander 
Alfonso R o d r í g u e z Palacio. . >. 
Luís Diez Diez . . . . . . 
Ambrosio Infante Diez 
Gerardo G a r c í a R o m á n 
Prudencio Regalado U r u e ñ a . . 
Manuel Ar ias Arias 
Santiago Garc í a G a r c í a 
Angel Vidal Cuesta 
A n g e l Sastre Mayo 
Alejandro Garc ía Turienzo . . . . 
Maximino Alonso G o n z á l e z . . . 
íuan Lorenzo Blanco 

N O M B R E S 

Del padre 

ose 
V a l e n t í n . 
o a q u í n . . . 

Emerio . . . 
Pedro . . . 
Baltasar.. 
Bonifacio. 
Mariano. . 
Agust ín . . 
Antonio . . 
Francisco 
Luís 
M i g u e l . . . 
Vicente . . 
Manuel . . 
uan 

De la madre 

Mar ía 
Celestina. . . 
Mart ina 
Pi lar . 
Consuelo.. 
JuLta 
Carmen . . . 
)osefa 
Consuelo.. 
Remedios . 
Rogelia • . . 
Teresa . . . . 
Üspe ranza . 
Sabina . . . . 
Dolores . . . 
U b a l d í n a . . 

N A C I M I E N T O 

Día MES Año 

13 
1 

27 
29 

2 
21 

7 
1 

19 
13 
26 
I I 
30 
21 
21 
4 

Septiembre 
Marzo 
Noviembre , 
Mayo 
febrero , . . . 
Dic iembre , , 
Idem 
Noviembre 
Mayo 
Febrero 
Marzo 
Junio 
E n e r o . . . . 
Noviembre 
Febrero . . . . 
E n e r o . . . . . 

1913 
191 
1907 
1921 
1919 
1910 
1920 
1912 
1913 
1912 
1913 
1915 
1915 
•1910 
1916 
1913 

L U G A R 

Veguell ina 
Herreros. 
V i l l amar t í n . . . 
V i l i a raañán 
Astorga , 
Candanedo 
Paredes de Nava 
Llamas Rivera . 
Pozuelo Tabara, 
Pola G o r d ó n . . . . 
La Robla 
Taboadela 
Sta. M.a P á r a m o 
La Llana 
L e ó n 
Río de Cas t ro . . . 

PRÍiVINCii 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
Idem. 
P a l e n c í a . 
L e ó n . 
Zamora, 
L e ó n . 
Idem. 
Orense. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, G de Noviembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe aceta!., Fio Cela. 

S F E R E I 
R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Octubre de 1939 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

Ceic 
Pontiac 
F'ord 
Bedford 
Ford 
Idem 
Chevrolet = 
Ford 
G . M . C 
Chevrolet . . . . . . . 
Ford 
Fiat 
Oldemobtie 
Bli tz 
Flrsíne 
Peugeot . . . 
Dodge 
Ford 
Idem 
Vaushasall 
Pierce A r r í o w . . . 
Dodge 
Nash 
Ford 
Bli tz 
Renault 
G. M . C. . . . . . . . . 
Plymohut 
Ford 
Opel 
Hupmobile 
Ford 

Número fle raa-
trícula 

L E -
L E -
L E 
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E — 
L E -
L E — 
L E -
L E -
L E -
L E -
T ] T _ 
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E — 
L E 
L E -
L E 
L E — 
L E 
L E 

2465 
2757 
2865 
3058 
1775 
2353 
2586 
3042 
3097 
2497 
2008 
1417 
2755 
2417 
1703 
1182 
1001 
1690 
2451 
2820 

669 
2189 
1732 
2864 
2269 
1844 
3093 
2365 
2819 
3141 
1092 
2385 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Angel V i l l a 
justina G, Lorenzana 
Láza ro M . Agundez 
Baltasar Iban V a l d é s 
Gregorio Gonzá lez • . . 
Máximo Lera Postigo 
Juan P é n e l a s Cor t é s , . . 
Agus t ín Diez 
Ange l V i l l a y R. Bada 
Fortunato Aparicio . . . 
fosé Cimadevil la 
Comercial P a l l a r é s 
Cipriano G. L u b é n 
Felipe Crespo 
L u í s de Paz del Rio 
Ange l Ortiz 
Seraf ín Sierra 
Desiderio F'alo Sánchez 
Justo Soriano 
Antonio Ar ias 
Eugenio Grassez 
Auto Motor 
Rosendo 1 opez 
Maurí l io López 
Be rna rd íno Escanc íano . 
Ju l ián Muguruza 
Ange l V i l a y R. Bada. 
Ange l M ú g i : a . . . 
Manuel P é r e z 
í u a n Geijo 
H e r m ó g e n e s R o d r í g u e z 
Ezequic! Montenegro 

A D Q ü i R E N T E 

N o m b r e Domiciiio 

Baltasar Iban 
lust íno G, Lorenzana 
Miguel Mar t ínez A g ú n d e z 
Pt dro Zapatero C a r b a j a l . . . . 
Alfonso Riaza Mar t ín 
Alber to Fuello Gabriel 
José Vázquez Gonzá lez 
Comercial P a l l a r é s 
Angel V i l l a . 
Lucía Enia Fench í 
Marino Crespo Alonso , 
Miguel Mar t ín Granizo 
Vicente Diez Canseco 
Felipe Crespo Rodr íguez 
Gaspar Riego Coliana. 
Luís Velarde Merino 
Genaro Alvarez Rojo , 
José P é r e z Abadía 
Quint ín G a r c í a A m o 
Fortunato Apar i c io . . . . : 
Eugenia S ím m Ashfíelld 
Rodrigo G i l Sánchez 
Angel Be l t r án 
Francisco Moreno Torrado 
Ezequiel Montenegro 
Manuel L ó p e z de Caso 
Remigio Bada. , 
S, A , Graver 
Pilar Muiños Guerra 
Florencio Redondo Cuadrado. . . 
Camilo Pé rez M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Be rna rd íno Escanciano., 

León 
Idem 
Idem 
La B a ñ e r a , 
Madr id . 
Batceloaa. 
V i g o . 
L e ó n 
Idem. 
R i a ñ o . 
Rivadesella. 
L e ó n 
Idem 
Zamora. 
Al icante . 
L e ó n . 
Langreo. 
Vivero . 
Val ladol id . 
L a Bañcza . 
Astorga. 
Madr id 
L e ó n 
P. de la Va lde r í a . 
S a h a g ú n . 
B o ñ a r . 
León 
Gerona. 
Lugo . 
L e ó n 
Fuentes Nuevas. 
León 



A U T O M O V I L 

M a r c a 

Ford 
Dodge 
Opel . . . . . 
Chevrolet 
Idem . . . . 
F ia t 
S tevar t . . . 
Fiat . . . . . 
Ford 
B. S. A . . 
Ford 
Fia t 

Númern de ma 
írícula 

L E -
L E -
L E -
L E -
L E 
L E 
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -
L E -

2449 
1106 
3034 
2559 
1748 
2490 
2731 
2771 
30'JO 
1817 
1749 
986 

O E D E N T E 

N o m b r e 

esús Monzón Ala iz 
Clemente Ferrero 
Manuel Diez G o n z á l e z . . . . 
Blas Carbaso 
Sebas t ián Algor ta . . 
Juan Rodr íguez Sanabria. 
Eliseo Revuelta M a r t i n . . . 
Francisco Pé rez V i v a s . . . . 
[osé Navarro M o r e n o . . . . . 
Francisco Caballero 
Fortunato R o d r í g u e z 
Luis Botas Blanco 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

F é r n a n d o Achacarro Bol ívar 
Eloy Casado de Paz 
Primit ivo Mat i l la Alvarez 
Ezequiel Carbajo 
Importadora Fabriaca S. A 
Bar to lomé V i d a l R ibé . 
Asensio Oliver Cusnego 
Pereda Industrial S. A 
Adolfo Manrique de Lara 
Eusebio Garcia Gordaliza 
Antonio Soms L o i g 
Bernardo F e r n á n d e z G u z m á n . . . . 

D O M I C I L I O 

Bilbao. 
Santa M.a P á r a m o . 
L e ó n . 
Castrocontrigo. 
Barcelona. 
Idem 
Roces-Gijón. 
Barcelona. 
Madrid 
Estación Cania (iiineiiiiz-Jacn. 
Barcelona. 
Va l l ado l id . 

León, 6 de Noviembre de 1939. —Año de la Victoria .—El Ingeniero Jefe, accidental, Pío Cela. 

írtnarla 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 1939 

E s t a d í s t i c a de vacunaciones practicadas en los animales d o m é s t i c o s de esta provincia durante eí mes expresado. 

P U E B L O S 

C á r m e n e s . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Vec i l l a . . . 
San Emil iano. 
Idem -

ANIMALES T A M B O S 

Especie 

Bov ina . . 
Ov ina . . . 
Caprina. 
Equ ina . . 
Porcina . 
Bobina . . 
Idem. . . 

Número 
de cabezas 

1.771 
1.112 

415 
42 
10 

100 
10 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C. Bacteridiano 
Idem 
Idem 
Idem 
M a l rojo 
Perineumonia contagiosa... 
Aborto Epizoót ico 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Antracina... 
Idem 
Idem . 
Idem , , 
I . N . V 
Vacuna I . N . 
Idem , 

V . 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í d e m . 

L eón , 10 de Diciembre de 1939. —(Año de la Vic to r ia )—El Inspector provincial Veterinario, Santos Ovejero del Agua . 

leíaiura \ : : m m M üe SanMai 
A n u í 

A fin dt: 
den de la I 
nidad, se ar 
traslado enl 
tencia PúbV 
piedad, de 
León, V i l l a l 
que en el pl 
a esta Jefatu 

io de Concurso 
lar cumplimiento Or-
ección General de Sa-
ncia un concursillo de 
e los Médicos de Asis-

ea Domici l iar ia en pro-
los Ayuntamientos de 
no y Valderas a fin de 
o de cinco días, envíen 

a instancia debidamen
te reintegran i en solicitud del Dis
tri to o zona de su Ayuntamiento res
pectivo que leseen ocupar en v i r tud 
de las vacar tes existentes, a fin de 
declarar vacante definitiva la del 
Distrito no solicitado. 

A las instancias, se a c o m p a ñ a r á la 
oportuna certificación expedida por 
la Corporac ión Municipal , en el caso 
en que el nombramiento hubiese 
sido extendido por el Ayuntamiento, 
haciendo constar la fecha del mismo 
en propiedad y de la toma de pose
sión del distrito que desempeñe . 

León, 9 de Enero de 1940.—El Jefe 
provincial de Sanidad, José Vega 
Vulalonga. 

átiMilSlfOOifl ffllKPl 
Ayuntamiento de 

Galleguillos de Campos 
Formado por este Ayuntamiento el 

anteproyecto de presupuesto ordina
rio para el a ñ o de 1940, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por un plazo de ocho 
días , en el cual p o d r á n los interesa
dos formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Galleguillos de Campos, 4 de Enero 
de 1940.—El Alcalde, Gilberto Godos. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Se hallan expuestos al púb l ico en i 
la Secretaria municipal , por el plazo j 
de quince días, el presupuesto mun i - j 
cipal ordinario para el p róx imo 
ejercicto de 1940, y la p rór roga de las 
Ordenanzas del ejercicio anterior,! 
durante cuyo plazo se a d m i t i r á n ! 
cuantas reclamaciones se formulen ' 
por los interesados. 

Peranzanes, a 25 de Diciembre 
de 1939.— Año de la Victoria.—El 
Alcaide, Antonio Iglesias. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordina
rio para el p róx imo ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, y en el transcurso 
de los quince días siguientes, po
d r á n formularse por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 300 y siguientes del vigente Esta
tuto Municipal . 

Los Barrios de Luna 
Congosto 
Valle de Finolledo 
Santa Cristina de Val madrigal 
Cebanico 
Vil la tur ie l . 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del p a d r ó n de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaría , para oír reclama
ciones, por espacio de diez días. 

Cas t roca lbón 
Ríoseco de Tapia. 



Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa-
dróu de familias pobres con dere
cho a los servicios médico-farma
céuticos gratuitos/durante el año 
de 1940, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria municipal respec
tiva, por t é rmino de quince días, a ü n 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros 
Villadecanes 
Carracedelo. 
Ríoseco de Tapia 
Villares de Orbigo 
Oseja de Sajambre 

Designados por ios Ayuntamientos 
que ligaran a con t inuac ión , ios vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se halla la relación de 
manifiesto a! públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones. 

Cubillos del Sil 
Luyego 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de los Ayun
tamientos indicados al pie,para 1940, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría respectiva, por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas, recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Soto y Amío 
Mata í lana de Torio 
Villares de Orbiso 

de 1940, quedan expuestos al públ i 
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , durante los 

Veterinario, 2.000. 
Matrona, 900. 
F a r m a c é u t i c o 751. 

cuales p o d r á n ser examinados y for I Recaudador, 559. 
malarse reclamaciones. 

Vcgacervera, 8 de Enero de 1940.— 
¡ la.—El Alcalde en funciones, Ismael 
Alonso. 

Castrocoñtngo 
Sanitarios: 

Un Médico de Asistencia P ú b l i c a 
Domici l iar ia , sueldo, 3.500 pesetas. 

Un Veterinario, 2.660.67, 
Aimntamiento de \ Un F a r m a c é u t i c o , 1^50. 

- - i Un Practicante, l.OoO. 
Villamanan Una Matrona, 1.050. 

Habiendo acordado esta Alcaldía Administrativos: 
instruir expediente de d e p u r a c i ó n a , Un SecretarÍ0) sueldo5 4.859 ptas. 

Un Oficial del telégrafo y auxil iar ios funcionarios de este Ayunta-! 
miento, con el fin de dar cumpl i - d e ^ 
miento a lo ordenado por Circular ü portero,A!guacii) m , 
de ja Dirección General de A d m i - * _ 
nis í rac ión Loe.! i , insería en el Bole-' . oonar 
Un Oficial del Estado, de 21 de Oclu- A nnmstrativos: 
bre ú l t imo, n ú m . 294, y autorizado i TuTn Secretario, 
por la Corporac ión municipal para ! Un Auxi l ia r de Secretaria, 
la ins t rucc ión de estos expedientes,' . U n Depositario de fondos m u m -
se abre una in fo rmac ión públ ica , i n - cipales. 
vitando a todas las personas que De servicios especiales: 
tengan algo que manifestar sobre la Un Fontanero munic ipal , 
ac tuac ión polí t ica de los mismos, lo Subalternos: 
efectúen en un plazo de ocho días, Un Portero-Alguacil, 
con el fin de tenerlo en cuenta en la < Posada de Valdeón 
ins t rucc ión de ios mismos. i Administrativos: 

Funcionarios que se citan. 
D. Fel ic ís imo Villalobos Barrera, 

Secretario; D. F e r m í n Pérez Casado, 

Un Secretario, 3.000 ptas. anuales. 
Facultativos: 

Dos Médicos de Asistencia Púb l i ca 
Alguacil; D. Domingo Prieto Núñez, Domici l iar ia , 3,500. 
Guarda Jurado; D. Benito Prieto 

| Núñez, Voz Públ ica ; D. Elias Solís, 
; Médico titular; D.a Adol í ina Quinta
na Huerga, F a r m a c é u t i c a ; D. Aqui -
les Rubio Blanco, Practicante. 

V i l i amañán , a 28 de Diciembre 
de 1939. — A ñ o de la Victoria. — El 
Alcalde, Francisco Rodríguez, 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Practicado por este Ayuntamiento 
el aforo del vino procedente de la 
cosecha del a ñ o 1939, y que ha de 
servir de base para formar el repar
timiento de arbitrios del a ñ o actual 
de 1940, se halla expuesto al púb l ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por un plazo de ocho días , para su 
examen por los contribuyentes. 

Vallecillo, 3 de Enero de 1940.— 
El Alcalde, Eduardo Chico. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobados el presupuesto muni 
cipal ordinario y las ordenanzas 
para los efectos de los arbitrios so
bre utilidades y recargos acordados 
por el Ayuntamiento, para el año 

Plantil la de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

La Ercina 
Administrativos: 

Un Secretario.; 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Una Matrona. , 
Un Inspector municipal Veteri

nario. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Este ú l t imo, mancomunado 

otros Municipios.1 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 
Armunia 

Secretario, 5.000 pesetas. 
Alguacil-Guardia, 750. 
Médico, 3.000. 
Practicante, 900. 

Un F a r m a c é u t i c o , 419. 
Un Practicante, 1.050. 
Una Matrona, 1.050. 
Un Veterinario de Higiene Pecua

ria, con Sajambre, 938,25. 
Subalternos: 

Un Portero - Encargado del Ce
menterio municipal , 300. 

Un Depositario de fondos munic i 
pales, 100. 

Un Agente del Ayuntamiento en 
León, 125. 

Un Recaudador de Arbitr ios mu
nicipales, 100, 

con 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Laguna de Negrillos 

Para el día 17 del corriente mes, a 
; las diez de su m a ñ a n a , y en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
t end rá lugar la subasta para el 
arriendo de los pastos y rastrojeras 
del pueblo de Gonfo eos, bajo el 
tipo de m i l quinientas pesetas. 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, ad jud i cánü jse al mejor 
postor, siempre que ofs .ízca ga ran t í a 
plena, a sat isfacción de esta Junta, 
teniendo que someterse a las bases 

I establecidas en las O n nanzas apro
badas y pliego de coi Ucioües for
mulado al efecto. 

El citado t é rmino de Conforcos, 
: tiene aproximadamen una exten
sión superficial de b hec tá reas , y 
son susceptibles de m ttener de 200 
a 250 3ses lanares. 

^ \ ^ de Ñegr i lk , 8 de Enero 
ggJS&V—El Alcah -Presidente, 

Morán. 
N ú m . 8—18,75 ptas. 

i 
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TRIBUNA L PROVINCIAL 
OK LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso núm. ÍS de 1937 

(Continuación) 
leraciones y mutaciones de verdad 
de que con tanta repet ic ión se ha 
venido hablando. Y por lo que hace 
relación a los restantes procesados 
Miguel González Gutiérrez, Julio 
Gago Robles y Victorino F e r n á n d e z 
Reyero como ha sido debidamente 
acreditado que por su cond ic ión de 
Presidente y Vocales de referida 
Junta Vecinal y tratarse de sujetos 
de escasa y casi nula cultura e ilus
t ración, se l imi taron a estampar sus 
respectivas firmas y rúbr icas en las 
tres actas en cuest ión, comproban
do no obstante su rudeza e ignoran
cia que expresadas actas reflejaban 
la verdad de lo acontecido en su 
esencia y sin reparar en los otros 
errores de fechas atribuidas sola
mente como queda dicho a la i m 
previsión y grave descuido del otro 
inculpado Antonio Fe rnández , es 
notoria la procedencia de acordar la 
libre absolución de aquellos tres 
acusados con toda suerte de pronun
ciamientos favorables inherentes a 
a tal declaración.—2.°.—Consideran
do: Que de dicho delito es responsa
ble criminalmente en concepto de 
autor el procesado Antonio F e r n á n 
dez García, por la par t i c ipac ión d i 
recta material y voluntaria que tuvo 
en su ejecución.—3.°.—Consideran
do: Que en la real ización del expre
sado delito no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabi
l idad criminal.—4.°.—-Considerando: 
Que las costas procesales se entien
de impuestas por la Ley a los c r imi 
nalmente responsables del delito 
que lo son t ambién civilmente sin 
que en n i n g ú n caso puedan impo
nerse las costas a ios procesados ab-
sueitos. Vistos a d e m á s de los citados 
los ar t ículos 1, 3, 6, 12, 14, 19, 23, 27. 
30, 31, 32, 33, 34, al 434, 48, 49, 67, 68, 
76. 82, y su tabla 84, 90, 103, a 106, 
108, 109, 111, del Código Penal, los 
142, 239, al 241, 741 y 742 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal . 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a Antonio F e r n á n 
dez García, como autor responsable 
de un delito de imprudencia temera
ria y que de mediar malicia lo sería 
del de falsedad en documento públ i 
co sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad cr iminal , a la pena de un 
mes y un día de arresto mayor con 
las accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena y al 
pago de la cuarta parte de las costas 
procesales causadas hasta este mo

mento y la totalidad de las postcrio-
res. Fuera el cumplimiento de la 
pena impuesta, se abone a antedi-
cho encartado Lodo el tiempo que 
¡iuhiere estado privado de libertad 
por razón de esta causa. Se declaran 
afectos a las responsabilidades pecu
niarias derivadas de este sumario 
los bienes que a tal efecto se embar
garon al Antonio Fe rnández por el 
Juzgado Instructor. Así mismo de
bemos absolver y absolvemos a los 
procesados Miguel González Gutié
rrez, Julio Gago Robles y Victorino 
F e r n á n d e z Reyero del delito de fal
sedad en documento púb l ico de que 
venían acusados por el Ministerio 
Fiscal en este procedimiento, decla
rando de oficio las tres cuartas par
tes de cosías a los mismos corres
pondientes. Y se alzan y dejan sin 
efecto los embargos trabados en sus 
bienes a las resultas de las responsa
bilidades civiles prevenidos de este 
proceso para lo que se da comis ión 
en forma al Juzgado instructor. Así 
por esta nuestra sentencia etc. etc.— 
Félix Buxó.—Teodosio G a r r a c h ó n . - -
Alvaro Rodríguez.—Rubricados.» 

Resultando: Que seña lado día 
para la vista, tuvo esta lugar el diez 
y seis de los corrientes con asisten
cia de las partes personales y del se
ñor Fiscal, quienes informaron de 
palabra reiterando las pretensiones 
que respectivamente venían soste
niendo en sus escritos de demanda 
y proposic ión a la misma. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
del presente recurso no se observa 
de momento vicio alguno censura
ble. 

Visto, siendo ponente el Magistra
do y Presidente accidental D. Félix 
Buxó Mart ín. 

Visto los preceptos legales y jur is 
prudencia citados por las partes y 
demás general apl icación. 

Considerando: Que con respecto a 
la sesión de efecto legal en el modo 
de proponer la demanda formulada 
por las partes personadas en autos y 
que se han opuesto a las pretensio
nes aludidas por la entidad recu 
rrente, íorzoso en convenir que si 
bien es cierto que en un principio 
desplazodo el Fiscal del l i t igio al 
ejercitar la Junta administrativa de 
Cerezales del Condado directamente 
la acción por medio del Letrado 
quien en legal forma apoderado la 
representaba y no dirigida la de
manda contra otro organismo de la 
admin i s t rac ión n i contra los parti
culares interesados faltaba el ele
mento esencial del ju ic io la contro
versia entre partes, y por ende alu
dida demanda adolecía del capita
lismo, defecto de no dirigirse contra 
la Junta Vecinal que adop tó los 
acuerdos que se impugnan como le
sivos ni contra el contratista de las 
obi as a fectado también por la decla
ración de lesividad materia ríe este 
recurso desde el momento que pos

teriormente y al enterarse por el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de la interposición del presente l i t i 
gio, se personaron en autos debida
mente representados los individuos 
que en el mes de Agosto del año 193.3 
const i tu ían la Junta Vecinal de Ce
rezales del Condado, adoptando de 
los acuerdos de referencia y el con
tratista de las obras de cons t rucc ión 
de las escuelas en cuestión D. Flo
rentino Rodríguez Valbuena, y que 
hab ía de ser el ún ico o pr incipal 
perjudicado si mentaba lesividad 
prosperase quienes opon iéndose a 
las acciones ejercitadas por la parte 
recurrente, excepcionaron y argu
mentaron cuanto creyeran conve
niente a la defensa de sus respecti
vos derechos es evidente que aquel 
defecto legal quedó subsanado pol
los mismos que le invocan. Si a esto 
se a ñ a d e que conforme al a r t ícu lo 
46 de la Ley de 22 de Junio de 1894 
la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda ún i 
camente es procedente cuando se 
hubiese formulado sin los requisi
tos establecidos por la Ley enume
rándose en el a r t ícu lo 313 del Re
glamento para su ejecución los cua
tro casos en que debe entenderse 
existente dicho defecto legal, y que 
se hallan de completo acuerdo con 
las prevenciones consignadas en el 
ar t ículo 42 de la precitada Ley, ha
bía cuenta de que con re lación a la 
demanda que nos ocupa, se invocan 
los preceptos legales a cuyo amparo 
se promueve, se presenta a nombre 
de la entidad municipal interesada 
ci tándose ios acuerdos a que se re
fiere la dec la rac ión de lesividad y 
las razones que a ju ic io del actor la 
abonan, se formula ante el Tr ibuna l 
a quien la Ley atribuye la compe
tencia para conocer y se concreta 
claramente la solicitud o súpl ica 
con todo lo que aparecen indicados 
todos los extremos esenciales que 
repetido ar t ículo 42 de la Ley exige 
en cuanto a t é rmino , competencia, 
personalidad, derecho de desestimar 
la excepción de referencia. Tampoco 
cabe ocuparse ya del mismo defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda, excepcionando también por 
la representac ión del industrial con
tratista Sr. Rodríguez Valbuena, al 
no ajustarse aquél la a lo que sobre 
el particular dispone el ar t ículo 223 
de la Ley Municipal de 31 de Octu
bre de 1935, toda vez que el procedi
miento iniciado y a seguir en esta l i 
tis quedó claramente fijado al dic
iarse en 25 de Noviembre de 1937 el 
autor resolutorio del recurso de re
posición interpuesto por ia Entidad 
recurrente contra la providencia de 

I fecha 12 de iguales mes y año y en 
' la que quedaba establecido en este 
debate con t inua rán t r ami t ándose 
conforme a las normas pescritas en 
la Ley de 22 de Junio de 1894. 

(Coniinuará) 


